
CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 08/04/2026 - 10:32:55
Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN tzHWZqNEwM

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=55 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

El p
re

se
nte

 do
cu

men
to 

cu
mple

 lo
 di

sp
ue

sto
 en

 el
 ar

tíc
ulo

 15
 de

l

Dec
re

to 
Le

y 0
19

/12
. P

ar
a u

so
 ex

clu
siv

o d
e l

as
 en

tid
ad

es
 de

l E
sta

do
A LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTEN PETICIONES EN TRÁMITE. LAS CUALES
PUEDEN AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA EN EL MISMO.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : COMPAÑÍA RICO MORA S.A.S

Sigla : CIA RICO MORA SAS

Nit : 900121559-9

Domicilio: La Estrella, Antioquia

MATRÍCULA

Matrícula No: 184815

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 16 de octubre de 2015

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO II

LA PERSONA JURÍDICA NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU MATRÍCULA
MERCANTIL. POR TAL RAZÓN, LOS DATOS CORRESPONDEN A LA ÚLTIMA INFORMACIÓN SUMINISTRADA
POR EL COMERCIANTE EN EL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2025.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CR 50 NO 98A SUR 202

Municipio : La Estrella, Antioquia

Correo electrónico : ciaricomora@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 4487462

Teléfono comercial 2 : 3192128052

Teléfono comercial 3 : 3113584931

Dirección para notificación judicial : CR 50 NO 98A SUR 202

Municipio : La Estrella, Antioquia

Correo electrónico de notificación : ciaricomora@gmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN
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Por Escritura Pública No. 5354 del 25 de noviembre de 2006 de la Notaria 4 de Medellin,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De Medellin, el 25 de noviembre de 2006

bajo el No. 12658 del Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el

16 de octubre de 2015, con el No. 107022 del Libro IX, se constituyó la persona

jurídica de naturaleza comercial denominada COMPAÑIA RICO MORA S.C.S.

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 2531 del 23 de junio de 2015 de la Notaria 4 de Medellin,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De Medellin, el 09 de septiembre de 2015

bajo el No. 29179 del Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el

16 de octubre de 2015, con el No. 107021 del Libro IX, Cambio de domicilio del

municipio de Medellín al municipio de La Estrella.

Por Acta No. 28 del 27 de julio de 2025 de la Junta de Socios de La Estrella, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 28 de agosto de 2025, con el No. 192395 del Libro IX, se

inscribió Transformación, de sociedad comandita simple a sociedad por acciones

simplificada. Se cambia el nombre de la sociedad de COMPAÑIA RICO MORA S.C.S. por

COMPAÑÍA RICO MORA S.A.S. Agrega la sigla CIA RICO MORA SAS.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objeto la realización de todas las actividades comerciales y

civiles lícitas, y en especial la realización de las siguientes actividades:

1. La tenencia y administración de bienes propios o ajenos, tomados en arrendamiento o

en comodato, con el propósito de derivar productos o rentas de los mismos.

2. El desarrollo de la actividad agrícola, pecuaria y forestal, ganadería de cría e

intensiva, en todas sus etapas, formas y modalidades, en los inmuebles que adquiera en

desarrollo de su objeto social o que tome en arrendamiento.

3. Todos los trabajos y obras de la industria minera en sus fases de prospección,

exploración, explotación, construcción y montaje, beneficio, transformación,

transporte, promoción y comercialización de minerales, arcillas industriales,

farmacéuticas, y de construcción.

4. Producir materiales destinados a obras de construcciones; así mismo explotar

canteras, playas y demás depósitos naturales o yacimientos de materiales para

construcción con destino a sus obras o a la venta de los mismos.
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5. Estudia, diseñar, planear, contratar, construir, financiar, explotar y administrar

toda clase de bienes en general, propios o de terceros, así como realizar adiciones,

mejoras, modificaciones, restauraciones, reparaciones y cualquier clase de negocios de

infraestructura y ejecutar todas las actividades y obras propias de la ingeniería y la

arquitectura en toda sus manifestaciones, modalidades y especialidades, dentro y fuera

del territorio nacional, con entidades públicas, privadas y con particulares.

6. La inversión de disponibilidades para la adquisición de bienes raíces urbanos o

rurales y de bienes inmuebles de cualquier naturaleza.

7. Adquirir, importar, distribuir y vender equipos y repuestos en general.

8. Importar y exportar toda clase de insumos necesarios para el desarrollo de su

objetivo social.

9. La compra o tenencia de acciones bursátiles o papeles negociables.

10. En la compra de cuota o aportes de capital en sociedades de personas.

11. La constitución de sociedades de cualquier tipo o clase que se ocupen de negocios

similares a los que se proponga explotar la compañía, o que tengan por fin celebrar

contratos o efectuar actos que den por resultado favorecer directa o indirectamente los

intereses de la misma.

12. Participar en sociedades civiles o comerciales, cuentas en participación y otras

asociaciones, aun cuando su objeto social no tenga relación con el que aparece descrito

en esta cláusula.

13. Estudiar, elaborar y presentar licitaciones públicas o privadas como también de

oferta públicas o privadas, en Colombia o en cualquier otro país.

14. Contratar con las entidades del estado, obras civiles, de infraestructura o de

cualquier otra naturaleza y regulada en los estatutos generales de contratación de las

diversas entidades estatales.

Actos conexos: En desarrollo del objeto social y para el cumplimiento del mismo, la

compañía podrá celebrar con terceros, los contratos necesarios para el desarrollo del

objeto social; podrá además adquirir, usufructuar, gravar, o limitar, dar o tomar en

arrendamiento o a otro título toda clase de bienes muebles o inmuebles y enajenarlos o

explotarlos de cualquier forma ; tomar dinero en mutuo, con o sin interés, con

entidades bancarias, corporaciones financieras, con particulares, dar en garantía sus

bienes muebles o inmuebles o los derechos de que sea titular, librar, girar, endosar,

cobrar, aceptar y protestar, negociar en cualquier forma toda clase de títulos valores

y recibirlos en pago; tomar interés como accionista o socio fundador en otras

Página 3 de 10



CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 08/04/2026 - 10:32:55
Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN tzHWZqNEwM

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=55 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

El p
re

se
nte

 do
cu

men
to 

cu
mple

 lo
 di

sp
ue

sto
 en

 el
 ar

tíc
ulo

 15
 de

l

Dec
re

to 
Le

y 0
19

/12
. P

ar
a u

so
 ex

clu
siv

o d
e l

as
 en

tid
ad

es
 de

l E
sta

do
sociedades de cualquier naturaleza y enajenar sus acciones, cuotas partes de interés

social, fusionarse con ellas o absolverlas, y en general, y celebrar todas las

operaciones de crédito que le permitan obtener los fondos para adquirir otros activos

necesarios para el desarrollo de la empresa , hacer aportes en dinero, en especie o en

servicio a empresas o sociedades, y en general celebrar o celebrar toda clase de

contratos , actos y operaciones que tengan como finalidad ejercer los derechos y

cumplir las obligaciones legales o convencionalmente derivadas de la existencia y de

las actividades desarrolladas por la compañía. En general, la sociedad podrá celebrar

todos los actos o contratos de tipo comercial que fueren convenientes o necesarios para

el cabal desarrollo de su objeto social.

LIMITACIONES, PROHIBICIONES Y AUTORIZACIONES DE LA CAPACIDAD DE LA PERSONA JURÍDICA

Que entre las funciones de la asamblea están: "LL) Conceder su aprobación previa a los

siguientes actos: LL1). Enajenación, adquisición, división, construcción y gravamen de

bienes raíces. LL2). Garantías de pagos de obligaciones ajenas, en los casos permitidos

por los estatutos. LL3). Constitución de sociedades o ingresos a las ya constituidas,

lo cual requiere autorización de la asamblea general, con el voto unánime de los votos,

como lo dispone el artículo 295 del Código de Comercio. LL.4). Pignoración de bienes

muebles."

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 1.732.118.000,00

No. Acciones 173.211,80

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 1.732.118.000,00

No. Acciones 173.211,80

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 1.732.118.000,00

No. Acciones 173.211,80

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La gestión de los negocios sociales estará a cargo del representante legal principal o

su suplente.
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FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Atribuciones. Tendrá las siguientes:

1. Usar de la firma social.

2. Enajenar a cualquier título los bienes muebles o inmuebles de la sociedad y darlos

en prenda o hipoteca, lo mismo que alterar la forma de los bienes raíces por su

naturaleza o destino.

3. Manejar las cuentas bancarias.

4. Celebrar el contrato de cambio en todas sus manifestaciones, firmar toda clase de

instrumentos negociables y negociar los mismos; cobrarlos, pagarlos, endosarlos,

aceptarlos, girarlos, protestarlos, etc.

5. Dar y recibir en mutuo cantidades de dinero aun en cuantía superior a la que sea

estrictamente necesaria para poner en movimiento los negocios sociales.

6. Conferir, sustituir, revocar mandatos judiciales extrajudiciales y delegar las

facultades de que dispone o parte de ellas.

7. Comparecer en los juicios en que se discuta la propiedad de los bienes sociales o

cualquier derecho de la compañía, comprometer, desistir, renovar, recibir, interponer

recursos y acciones de cualquier género en todos los negocios y asuntos que tenga

pendiente la compañía.

8. Representar a la sociedad ante cualesquiera funcionarios, tribunales, autoridades,

personas jurídicas o naturales, etc.

9. Celebrar y efectuar cualesquiera contratos o actos lícitos que tiendan al mejor

desarrollo del objeto social.

10. En general, todas las que como representante legal le confiere la Ley.

11. Delegar en un funcionario si así lo establece la asamblea general.

A). Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la asamblea general.

B). Cuidar de la recaudación e inversión de los ingresos o fondos de la sociedad.

C). Organizar adecuadamente los sistemas de cómputo, contabilización y pagos de sueldos

y prestaciones legales o extralegales.
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D). Orientar y supervisar la contabilidad de la sociedad y la conservación de sus

archivos, asegurándose de que los empleados subalternos designados para tal efecto

desarrollen sus labores con arreglo a la Ley y a la técnica.

E). Velar por el cumplimiento correcto y oportuno de todas las obligaciones de la

sociedad en materia de impuestos.

F). Presentar a la asamblea, balances trimestrales de prueba.

G). Presentar a la misma asamblea el proyecto de presupuesto anual de ingresos y

egresos.

H). Presentar a la asamblea general un informe escrito sobre la forma como hubiere

llevado a cabo su gestión, con indicación de las medidas cuya adopción recomienda.

I). Presentar a la asamblea general, el inventario y el balance general, el detalle

completo de la cuenta de pérdidas y ganancias y los demás anexos o documentos exigidos

por la ley.

J). Rendir cuentas comprobadas de su gestión cuando se lo exija la asamblea general, al

final de cada año y cuando se retire de su cargo.

K). Nombrar para los cargos previamente creados por la Asamblea, al personal de

empleados de la sociedad, con excepción de los auxiliares del revisor fiscal.

L). Velar porque los empleados de la compañía cumplan sus deberes a cabalidad y

removerlos o darles licencias cuando lo estime conveniente.

LL). Celebrar los actos y contratos comprendidos en el objeto social de la sociedad y

necesarios para que ésta desarrolle plenamente sus fines, pero sometiendo de manera

previa a la aprobación de la asamblea general y a la firma de los representantes

legales los negocios sujetos a esta exigencia por disposición legal o estatutaria.

M). Cumplir las demás funciones que le correspondan según la Ley o los estatutos.

Aprobar el presupuesto anual de ingresos y egresos, así como adiciones y reformas.

N). Crear los empleos que juzgue necesarios para el buen servicio de la sociedad y

determinar sus funciones y remuneración de los cargos auxiliares.

Ñ). Convocar a la asamblea general a sesiones extraordinarias.

O). Presentar a la asamblea general un informe sobre la situación financiera y

económica de la sociedad, con inclusión de los datos indicados en el artículo 446 del

Código de Comercio y normas concordantes.
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P). Rendir cuentas a la asamblea general en la forma y oportunidades que la ley

determine.

Q). Presentar a la asamblea general, el inventario y el balance general, con el detalle

completo de la cuenta de pérdidas y ganancias, el proyecto de distribución de

utilidades y los demás anexos que la ley exija.

R) Conceder al personal prestaciones y beneficios extralegales, previa autorización de

la Asamblea, a no ser, que expresamente se consagre que dichas prestaciones o

beneficios extralegales no constituya salario y por tanto no generen obligaciones a

largo plazo para la sociedad.

S). Elaborar los prospectos sobre emisión de bonos, de conformidad con las normas

legales pertinentes y con sujeción a las bases generales determinadas por la asamblea

al emitirlos.

T) Solicitar a los representantes legales constituir, para propósitos concretos, los

apoderados especiales, que juzgue necesarios para representar a la sociedad judicial o

extrajudicialmente.

U) Las demás que le señalen la Ley o los estatutos.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 28 del 27 de julio de 2025 de la Junta de Socios, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 28 de agosto de 2025 con el No. 192395 del libro IX, se designó

a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL JULIAN RICO MEJIA C.C. No. 70.069.092

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE NATALIA ANDREA RICO MORA C.C. No. 32.243.919

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 26 del 28 de febrero de 2025 de la Junta de Socios, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 11 de junio de 2025 con el No. 190312 del libro IX, se designó

a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
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REVISOR FISCAL OSCAR ALFONSO ORTIZ HERNANDEZ C.C. No. 11.432.688 35960-T

Por Acta No. 019 del 05 de septiembre de 2022 de la Junta de Socios, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 19 de septiembre de 2022 con el No. 164012 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL SUPLENTE JAIME ALBERTO CASTAÑO VALLEJO C.C. No. 98.564.436 86378-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 2531 del 23 de junio de 2015 de la Notaria 4

Medellín

 107021 del 16 de octubre de 2015 del libro IX

*) E.P. No. 3280 del 23 de octubre de 2008 de la Notaria 20

Medellín

 107023 del 16 de octubre de 2015 del libro IX

*) E.P. No. 232 del 14 de febrero de 2022 de la Notaria

Única Caldas

 158389 del 01 de marzo de 2022 del libro IX

*) E.P. No. 479 del 06 de marzo de 2025 de la Notaria 3

Medellín

 187712 del 18 de marzo de 2025 del libro IX

*) E.P. No. 320 del 19 de febrero de 2025 de la Notaría 20

Medellín

 191965 del 11 de agosto de 2025 del libro IX

*) Acta No. 28 del 27 de julio de 2025 de la Junta De Socios  192395 del 28 de agosto de 2025 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: L6810
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Actividad secundaria Código CIIU: A0141

Otras actividades Código CIIU: B0811 B0722

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO

ABURRA SUR el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: COMPAÑIA RICO MORA

Matrícula No.: 184834

Fecha de Matrícula: 19 de octubre de 2015

Último año renovado: 2025

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CR 50 NRO. 98A SUR 202

Municipio: La Estrella, Antioquia

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $5.380.880.007,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : B0811.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
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entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Página 10 de 10

http://www.tcpdf.org

		2026-04-08T10:32:56-0500
	CO
	SII-TokenVirtual




